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Guayaquil. la “escrituyd. Pines aumento de capital y reforma del estatuto de la 
ompañia E-.Q.A.. SERYICIOS.S.A.p. y: 
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QUE la señora Hildat SchutelAReinbero, en su calidad de Gerente General de la 

compáñias con el patrocinio del Ab. Roberto Falconí Peet ha presentado copias de dicha 

escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio y las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
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cada unás Pe rin de EN PA sbisa rep en Ha referida escritura. 

4 ee Lupas =er2etiaonasi ras doo asen i 
Arrreorizaca Die Drift isna, Decio Séptimo del cantón Guayaquil al 

margen de la mat'iz de Ja óscrátuad:pó gata del contenido de la 
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ARTICULO JERCERO+E . DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resotución, archive una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón dela inscripción que se ordena; 
Ys b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la key de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.> DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al 

margen de la matriz de la escritura pública del 214 de +fehfero.“de:1984 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publigue, por una véz, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

- CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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